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ESQUEMA

1. ANTES DEL INTERCAMBIO
 ¿Te han admitido en tu universidad de destino?
 Becas disponibles
 Documentación obligatoria
 Prepara tu viaje

2. DURANTE EL INTERCAMBIO
 Llegada al país de destino
 Cambios de asignaturas
 Ampliación de estancia

3. VUELTA A CASA
 Documentos finales Erasmus.



ANTES DEL 
INTERCAMBIO
ADMISIÓN EN LA 
UNIVERSIDAD DE DESTINO



INCERTIDUMBRE GLOBAL



MENTALÍZATE

Vas a ser estudiante a la vez de dos universidades
y debes hacer trámites en las dos: seguirás siendo
estudiante de la UC y quieres convertirte en estudiante
Erasmus en tu universidad de destino.

Primera reunión informativa marzo
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¡HASTA PRONTO!

He sido seleccionado/a por la UC

La universidad de destino decide si me 
admite o no como estudiante Erasmus

Preparo el Learning con 
mi coordinador/a UC

Envío mi solicitud a mi 
universidad de destino

Me informo sobre mi 
universidad de destino

Primera reunión informativa marzo



¿SABES SI TE HAN ADMITIDO EN TU UNIVERSIDAD DE DESTINO?

 Learning Agreement con tres firmas
(estudiante + UC + Univ. destino) =       aceptación.

 Si la universidad de destino te rechaza asignaturas, debes
REHACER el LA inicial antes del intercambio (pide al
coordinador UC que te lo deniegue primero).

 Debes conseguir que te firmen el LA antes de iniciar el
intercambio (LA con 3 firmas)

 Si enviaste tu solicitud Erasmus hace tiempo, ya ha
terminado el plazo de la universidad de destino y sigues sin
noticias, contacta con tu universidad destino para saber en
qué estado está tu solicitud. Si no te responden, avisa a la
ORI UC.
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ANTES DEL 
INTERCAMBIO
FINANCIACIÓN



Programa Erasmus+: AYUDAS

 Beneficiarios: todos los estudiantes Erasmus+.

 Se recoge en el Convenio de Subvención, 
que recibirás por email a finales de julio/principios de agosto 
(en enero para alumnos del 2ºcuatr.) y deberás devolvernos 
firmado.

 Máximo a financiar: 9 meses

 Forma de pago: 
 80% al mes siguiente 

de enviar el impreso de 
confirmación de llegada. 

 20% al terminar la estancia.

80%

20%



Programa Erasmus+: CUANTÍAS

 Grupo 1: 310€ /mes.
 Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, 

Luxemburgo, Noruega, Reino Unido y Suecia.

 Grupo 2: 260€ /mes.
 Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, 

Malta, Países Bajos y Portugal.

 Grupo 3: 210€ /mes.
 Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, 

Letonia, Lituania, Macedonia del Norte, Polonia, República 
Checa, Rumanía, Serbia y Turquía. 

 Becarios MEC 2021-2022: 250€ /mes adicionales.

 Financiación específica adicional: 
estudiantes con discapacidad o necesidades especiales.



Programa Erasmus+: AYUDAS

 Criterio de asignación: media del expediente académico 
tenida en cuenta para la convocatoria Erasmus. Nº de becas 
limitado.

 No tienes que hacer ningún trámite adicional para optar a 
esta beca.

 Cuantía: 1000€ beca curso completo 
500€ beca cuatrimestre 

 Forma de pago:
 Estancias de curso completo y 1er cuatrimestre en 

diciembre.
 Inicio intercambio 2º cuatrimestre: dependiendo de la 

fecha de incorporación.



PROGRAMA ERASMUS+: AYUDAS

 Obligatorio inscribirse en la plataforma del Banco Santander:

 Cuantía: 400€ en un solo pago.

https://app.becas-santander.com/es/program/becas-santander-estudios-bolsa-
de-viaje-universidad-de-cantabria-2022-2023

Obligatorio aceptar la beca a través de la web
www.becas-santander.com a partir del 20 de julio.
Seguir instrucciones del email que enviará el Banco.

https://app.becas-santander.com/es/program/becas-santander-estudios-bolsa-de-viaje-universidad-de-cantabria-2022-2023


PROGRAMA ERASMUS+: AYUDAS

 23 Becas Santander Erasmus (Banco Santander)

 Obligatorio tener cuenta bancaria en el Banco Santander. El 
resto de becas se abonarán en esta misma cuenta.

 Obligatorio aceptar la beca a través de la web www.becas-
santander.com a partir del 1 de julio. Seguir instrucciones del 
email que enviará el Banco.



Viaje ecológico

 El viaje ecológico es aquél que utiliza medios de
transporte de bajas emisiones en el tramo principal
del trayecto, como por ejemplo el tren o el autobús.

 Para optar a la ayuda, debe ser viaje ecológico tanto la
ida como la vuelta.

 Cuantía: 50€ + 4 días de viaje.

 Se publicará la correspondiente convocatoria UC.



CUENTA BANCARIA

 Todas las becas se pagarán en la misma cuenta*

 Comprueba qué número de cuenta aparece en el
Convenio de Subvención (es el número de cuenta que
indicaste al hacer tu solicitud de intercambio)

 Es obligatorio que tú como estudiante seas TITULAR de
la cuenta.

 Si necesitas cambiarla o piensas abrirte una nueva,
debes comunicarlo a la ORI antes del inicio de tu
intercambio.

*Los 23 beneficiarios de la Beca Santander Erasmus
deben tener cuenta en el Banco Santander.



ANTES DEL INTERCAMBIO
DOCUMENTACIÓN 

OBLIGATORIA



MATRÍCULA EN LA UC 22-23

 Recuerda que sigues siendo alumno de la UC: debes
matricularte en la UC en el curso 22-23 en los plazos
establecidos por Gestión Académica. Si no estás
matriculado en la UC, pierdes tu status de estudiante de
intercambio.

https://web.unican.es/estudiantesuc/estudi
antes-de-grado/matricula-de-2%C2%BA-

curso-y-sucesivos



DOCUMENTOS PENDIENTES ANTES DEL 
INTERCAMBIO

Estar inscrito en la convocatoria de Bolsa de Viaje UC a través 
de la plataforma de Becas del Banco Santander antes del 20 de 
julio y aceptar dicha beca a partir del 21 de julio. 

1ª evaluación lingüística OLS online.
(previsión agosto)

Convenio de Subvención firmado (Beca Erasmus) 
(previsión agosto)

Tarjeta Sanitaria Europea o seguro médico privado.

Learning Agreement con las 3 firmas. 

Certificado del curso de italiano/portugués.



BOLSA DE VIAJE UC-BANCO SANTANDER 

 Obligatorio estar inscrito en la plataforma del banco
Santander antes del 20 de julio y aceptar la beca a partir del
21 de julio.

 Recibirás un correo con instrucciones enviado por el Banco 
Santander con instrucciones para poder aceptar la beca en la 
misma cuenta que pusiste al registrarte en la plataforma.

 No es requisito tener cuenta en el Banco Santander.

https://app.becas-
santander.com/es/program
/becas-santander-
estudios-bolsa-de-viaje-
universidad-de-cantabria-
2022-2023



EVALUACIÓN LINGÜÍSTICA OLS

 ¿Qué es OLS?
 Es la herramienta en línea de la Comisión Europea que apoya el 

aprendizaje de idiomas para los participantes en el programa de 
movilidad Erasmus+.

 ¿En qué consiste? 
 Evaluación Lingüística en línea: OBLIGATORIO antes de iniciar la 

movilidad
 Inglés, francés, alemán, italiano y portugués.

 ¿Quién debe realizarlo?
 TODOS los estudiantes participantes en el programa Erasmus+.

 ¿Cómo?
 Mediante invitación enviada a tu cuenta de correo de 

@alumnos.unican.es
 ¿Cuándo?

 En cuanto dispongamos de las licencias que nos envíe el SEPIE 
(Agencia Nacional Erasmus).

 Medios técnicos
 PC con conexión a Internet.
 Altavoces y micrófono.



CONVENIO DE SUBVENCIÓN

 El Convenio de Subvención recoge solamente la Beca 
Erasmus/Sepie.

 Te enviaremos por email tu Convenio de Subvención en agosto y 
deberás devolvérnoslo firmado. 

 Recuerda que en el Convenio de Subvención aparece la cuenta
bancaria que pusiste al solicitar tu intercambio.

 Si no eres TITULAR o piensas cambiarla, deberás comunicar el
nuevo número de cuenta a la ORI antes de iniciar tu intercambio.



COBERTURA SANITARIA 1/6

 Todos los estudiantes de intercambio deben solicitar con
suficiente antelación la TARJETA SANITARIA EUROPEA
(EUROPEAN HEALTH INSURANCE CARD - EHIC). Deberá
ser válida durante todo el periodo de intercambio.

 Si no la puedes conseguir, deberás obligatoriamente contratar
un seguro médico privado.

 MUFACE-IGUALATORIO: condiciones específicas. Verificar
periodo de cobertura.

 La cobertura será equivalente a la de los nacionales del país
de destino. Se recomienda consultar, antes de viajar,
la información que se proporciona en el portal de la Unión
Europea sobre las condiciones de uso de la TSE en cada
país.

 OPCIONAL pero MUY RECOMENDADO POR EL 
MINISTERIO: CONTRATAR ADICIONALMENTE UN 
SEGURO DE VIAJE.
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TARJETA SANITARIA EUROPEA 2/6

 La Tarjeta Sanitaria Europea (TSE) es el documento personal e intransferible que
acredita el derecho a recibir las prestaciones sanitarias que resulten necesarias,
desde un punto de vista médico, durante una estancia temporal en el territorio del
Espacio Económico Europeo (1) o Suiza, teniendo en cuenta la naturaleza de las
prestaciones y la duración de la estancia prevista, de acuerdo con la legislación
del país de estancia, independientemente de que el objeto de la estancia sea el
turismo, una actividad profesional o los estudios.
 La Tarjeta Sanitaria Europea (TSE) no es válida cuando el desplazamiento

tenga la finalidad de recibir tratamiento médico.
 En algunos casos, deberá asumir una cantidad fija o un porcentaje de los

gastos derivados de la asistencia sanitaria, en igualdad de condiciones con
los asegurados del Estado al que se desplaza. Estos importes no son
reintegrables.
 Si usted no es español, ni nacional de un país de los que se indican en la

nota (1) y se desplaza a Dinamarca, Suiza, Liechtenstein, Islandia o Noruega,
no tiene derecho a recibir las prestaciones sanitarias en estos países.
 (1) Estados en los que tiene validez la TSE:
Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia,
Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia,
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega, Países Bajos,
Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, Rumania, Suecia y Suiza.
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SOLICITUD Y RENOVACIÓN TSE 3/6

 Por Internet, a través de la Sede Electrónica de la Seguridad
Social (sede.seg-social.gob.es). GRATUITA

 https://tramites.seg-social.es/acceso/tarjeta-sanitaria-
europea.html

 ¡Cuidado con páginas no oficiales. No entres en el primer enlace
que encuentres en el buscador!

 En Centros de Atención e Información de la Seguridad Social
(CAISS), solicitando cita previa al CAISS elegido.

 Cualquiera que sea la forma de solicitud de la TSE, ésta se
enviará, en un plazo no superior a 5 días, al domicilio que figura
en las Bases de Datos de la Seguridad Social por lo que es
imprescindible tener actualizado este dato, no entregándose en
mano en ningún caso.

 Cuando no sea posible la emisión de la TSE, o si su
desplazamiento es inminente podrá solicitar el Certificado
Provisional Sustitutorio de la TSE.
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ASISTENCIA SANITARIA BREXIT 4/6

¿Es válida la Tarjeta Sanitaria Europea tras el Brexit?
 Desde el Ministerio de Exteriores se insiste en la necesidad de

contar con un seguro médico privado dadas las grandes
limitaciones de la TSE.

 Los estudiantes Erasmus de curso completo con destino Reino
Unido tendrán que solicitar un visado y pagar una tasa
sanitaria para acceder al Servicio Nacional de Salud NHS.

 Hay que tener en cuenta que el sistema sanitario británico es
diferente al español, y por tanto no tiene por qué ofrecer las
mismas coberturas médicas gratuitas, así que, en todo caso,
siempre se recomienda contar con un seguro de viaje y médico
privado.

https://santandersmartbank.es/guia-erasmus/informacion-practica/seguros


SEGURO COMPLEMENTARIO UC 5/6

 La UC dispone de un seguro complementario de accidentes y
asistencia sanitaria con la compañía Markel para todo el
colectivo de estudiantes:

https://web.unican.es/unidades/coie/Paginas/Seguro-Colectivo-
de-Accidentes-y-Asistencia-Sanitaria.aspx

 Puedes descargarte: certificado del seguro, protocolo de
accidentes e impreso de declaración de accidentes.

 Para cualquier consulta o aclaración sobre la aplicación de este 
seguro:

942 20 11 15
administracion.coie@unican.es

https://web.unican.es/unidades/coie/Paginas/Seguro-Colectivo-de-Accidentes-y-Asistencia-Sanitaria.aspx
mailto:administracion.coie@unican.es


SEGURO COMPLEMENTARIO UC 6/6
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LEARNING AGREEMENT CON LAS 3 FIRMAS

 Learning Agreement con tres firmas
(estudiante + UC + Univ. destino) =       aceptación.

 Debes conseguir que te firmen el LA antes de iniciar el
intercambio (LA con 3 firmas).
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PREPARACIÓN LINGÜÍSTICA 

 Obligatorio: curso 60 horas de italiano y portugués
antes de iniciar el intercambio para aquellos
estudiantes que no presentaron un título oficial o
superaron la prueba especial del CIUC en
noviembre.

 Envío del certificado a la ORI una vez terminado el
curso.



ANTES DEL 
INTERCAMBIO
PREPARA TU VIAJE



INFORMACIÓN PRÁCTICA



Erasmus app
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https://erasmusapp.eu



ALOJAMIENTO

 Reserva tu alojamiento con suficiente antelación. Pregunta
por las condiciones de reembolso en caso de cancelación.

 Es responsabilidad de la universidad de destino ayudarte
en la búsqueda.

 Sigue las indicaciones/consejos de la universidad de
destino. Reserva a través de sitios de confianza.

 Algunas universidades ofrecen becas de alojamiento. (Ej.
CAF Francia).



DNI + PASAPORTE

 Asegúrate de que tu DNI y pasaporte estén en vigor durante todo tu 
intercambio.

 El DNI no puede renovarse desde el extranjero.

 En caso de pérdida o robo de tu documentación, contacta con el
Consulado de España en el país donde estés.
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https://www.citapreviadnie.es/citaPreviaDniExp/



VISADOS

 Los alumnos de la UC con nacionalidad extracomunitaria
con Número de Identidad de Extranjero (NIE) deben contactar
con la Oficina de Extranjería para confirmar si necesitarán
visado de estudiante para estudiar en otro país por más de 90
días. En ese caso, deberán informarse de los documentos
necesarios en la Embajada/Consulado correspondiente al país
de destino Erasmus.

 Alumnos con destino Reino Unido de curso completo:
obligatorio solicitar visado tras recibir el CAS (Confirmation of
Acceptance for Studies) que emite la universidad de destino.

 Alumnos con destino Reino Unido de cuatrimestre:
no necesitan visado. Obligatorio entrar al país con pasaporte.
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RECOMENDACIONES
DE VIAJE POR PAÍSEShttps://www.exteriores.gob.es/es/S

erviciosAlCiudadano/Paginas/Reco
mendaciones-de-viaje.aspx

Leer 
todos los 
apartados

https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Recomendaciones-de-viaje.aspx


VIAJA SEGUROhttps://www.exteriores.
gob.es/campanas/Viaja
Seguro/



RECOMENDACIONES MINISTERIO

https://web.unican.es/unidades/
oficina-relaciones-
internacionales/Documents/
RECOMENDACIONES-ERASMUS-
DIPTICO.pdf



RECOMENDACIONES MINISTERIO

https://web.unican.es/unidades/
oficina-relaciones-
internacionales/Documents/
RECOMENDACIONES-ERASMUS-
DIPTICO.pdf



RECOMENDACIONES MINISTERIO

https://web.unican.es/unidades/
oficina-relaciones-
internacionales/Documents/
RECOMENDACIONES-ERASMUS-
DIPTICO.pdf



RESUMEN DOCUMENTACIÓN ORI 
ANTES DEL INTERCAMBIO

No te olvides de…

Estar inscrito en la convocatoria de Bolsa de Viaje UC a través de la 
plataforma de Becas del Banco Santander antes del 20 de julio y 
aceptar dicha beca a partir del 21 de julio. 
https://app.becas-santander.com/es/program/becas-santander-estudios-bolsa-de-
viaje-universidad-de-cantabria-2022-
2023?search=cantabriacategory%3DSTUDIES&track=search

Hacer la 1ª evaluación lingüística OLS 
(recibirás por email la invitación en agosto)
Firmar Convenio de Subvención firmado (Beca Erasmus) 
(la ORI te enviará el documento en agosto)

Enviar a la ORI por email (mejor en un solo correo): 
Copia de tu Tarjeta Sanitaria Europea o seguro privado.

Learning Agreement con las 3 firmas. 

Si necesitas cambiar tu cuenta bancaria: nuevo IBAN

Certificado del curso de italiano/portugués.

https://app.becas-santander.com/es/program/becas-santander-estudios-bolsa-de-viaje-universidad-de-cantabria-2022-2023?search=cantabriacategory%3DSTUDIES&track=search


DURANTE TU 
INTERCAMBIO



CHOQUE CULTURAL - FASES

1- Luna de miel

2- Etapa hostil

3- Adaptación

4- Como en casa



TRÁMITES AL LLEGAR A DESTINO 

Visita la oficina de relaciones internacionales a tu
llegada y pídeles que rellenen el IMPRESO DE
CONFIRMACIÓN DE LLEGADA.

Te has convertido en estudiante de intercambio de tu
universidad de destino. Sigue todas las indicaciones
que te hagan (registro, documentación universidad,
trámites en oficinas de inmigración, etc)

Inscríbete como no residente en el Consulado de
España más cercano.

EN TU UNI DE DESTINO

EN EL CONSULADO ESPAÑOL



ENVÍO CONFIRMACIÓN DE LLEGADA

 A tu llegada, visita su oficina de relaciones internacionales y
pídeles que te rellenen el documento de Confirmación de
llegada.

 Envíanos la Confirmación de Llegada 
por e-mail en pdf: alumnos.intercambio@unican.es 
(así se activará el 1º pago de la ayuda).

 Además sigue las instrucciones que te den sobre plazos,
trámites y requisitos que deberás cumplir. Recuerda que
eres alumno a la vez de dos universidades.



CAMBIO DE ASIGNATURAS

 Es posible modificar el Learning Agreement con el visto
bueno de los coordinadores de la UC y de la Universidad
destino.

 Plazo UC: 1 mes desde el inicio de las clases. Ten cuidado, ya
que el plazo de cambios en tu u. destino puede ser más breve.

 Estudiantes de curso completo: habrá 2 periodos de
modificaciones, uno al inicio de cada cuatrimestre. Estudiantes
de un cuatrimestre: un solo periodo de modificaciones.

 Procedimiento a través de Campus Virtual.

 Sigue además el procedimiento que te indiquen 
en tu universidad de destino.



Ampliación o reducción de estancia

 Procedimiento a tu llegada a destino:
 Completa el impreso “Ampliación / Reducción de Estancia” y

consigue 1º la firma de la universidad de destino.
 Envíalo por email a la ORI.
 Espera Visto bueno del coordinador UC.

 Plazo UC: 21 de octubre de 2022 (1er cuatrimestre)
17 de marzo de 2023 (2º cuatrimestre).

 Aumento de financiación no garantizado:
 Siempre que exista disponibilidad presupuestaria.
 Solicitud de ampliación presentada en plazo.
 Máximo financiado: 9 meses.
 Habrá que firmar una enmienda al Convenio de Subvención.



RECOMENDACIONES MINISTERIO

 Inscríbete en el REGISTRO DE MATRÍCULA CONSULAR
de tu lugar de residencia.

 En las Recomendaciones de Viaje encontrarás los datos de
contacto de la Embajada o Consulado de España. Graba
los teléfonos en tu agenda.
 Dicha inscripción permitirá que, en una situación grave,

tu familia pueda contactar contigo a través del
Consulado.

 Esta inscripción va a ser importante en el caso de que
pierdas o te roben el pasaporte.

 ¿Qué puede/no puede hacer tu Consulado por ti?
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https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/
Paginas/Servicios-consulares.aspx



EMERGENCIA

¿Qué debes hacer en caso de emergencia? 

En caso de urgencia médica grave o accidente severo en el 
extranjero, puedes contactar con la Embajada y Consulado más 
cercano.
Si te ves afectado por una catástrofe natural, atentado terrorista 
o crisis política, puedes dirigirte a la Embajada o Consulado
más cercano o a la División de Emergencia Consular. 

112
Teléfonos emergencia consular:
https://www.exteriores.gob.es/es/ServiciosAlCiudadano/Paginas/Telefonos-de-Asistencia-consular.aspx

División de Emergencia Consular (Madrid): 913948900  
unidaddecrisis@maec.es
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FIN DE TU INTERCAMBIO.
VUELTA A LA UC
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DOCUMENTOS FINALES

Certificado de Estancia
 Impreso que recoge la duración total del intercambio. 
 Necesario para recibir el 20% restante de la Beca 

Erasmus.
Cuestionario online “Erasmus Survey” 
(Informe del Participante):

 Invitación a correo @alumnos.unican.es
 Es obligatorio completarlo y enviarlo online
 Necesario para recibir el 20% restante de la Beca 

Erasmus.
Calificaciones 

 Imprescindibles para las convalidaciones.



REVISA TU CORREO DE ALUMNOS

 Te escribiremos a tu email de @alumnos.unican.es 
para enviarte instrucciones ANTES, DURANTE y 
DESPUÉS.

 Revisa la Web de la ORI para novedades e 
instrucciones.

 Habla con tus coordinadores de origen y destino.
 Escríbenos a la ORI si tienes cualquier duda. 



Oficina de Relaciones Internacionales 
(ORI)

Facultad de Económicas y Derecho (1ª planta)
Avda. de los Castros s/n. 39005 Santander

(00 34) 942 20 1018

alumnos.intercambio@unican.es

https://web.unican.es/unidades/oficina-relaciones-
internacionales/estudiantes

@ORIunican

CONTACTO ORI



SEPIE

http://www.sepie.es

http://sepie.es/coronavirus.html

http://www.erasmusplus.gob.es



¡HASTA PRONTO!
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